
Tiene la palabra el señor Edil Germán
González.

 Solicitamos que se instale una mesa
de empleo rural cuanto antes

EDIL  GERMÁN  GONZÁLEZ.  Muchas
gracias, señor Presidente.

¿De qué podemos hablar esta semana
que no sea de algunos abusos patronales
que  se  han  dado  en  el  sector  rural?  La
semana pasada, unos trabajadores rurales
quedaron  tirados  abajo  del  puente  de  la
Picada de Varela, se quedaron sin trabajo
y  obviamente  sin  casa.  La  semana
pasada,  fueron  despedidas  seis  mujeres
que trabajaban en una empresa rural.  La
semana pasada, fueron despedidos otros
diez trabajadores que desempeñaban sus
funciones  en  otra  empresa  rural.  Esta
semana, en San José, se encuentran, por
decisión  de  los  propietarios  de  algunas
empresas  rurales,  más  de  cuarenta
trabajadores sin trabajo. 

¿Qué podemos decir  si  el  día  jueves
conversamos  con  trabajadores  rurales
que, además de quedar tirados abajo del
puente de la Picada de Varela, hacía dos
meses  que  no  cobraban  su  sueldo?
Estaban  durmiendo  allí,  en  un  colchón,
todos  amontonados,  incluso,  sin
documentos.  Estos  trabajadores,  que  no
cuentan  con  cobertura  médica  ni  social,
fueron traídos, sin documentación, desde
la  ciudad  de  Salto,  a  trabajar  en  una
granja en la zona de Kiyú, en la empresa
conocida como «Villareal».

¿Qué podemos decir  hoy? Lo que ya
hemos  planteado  varias  veces:  que  se
tiene  que  instalar  una  mesa  de  empleo
rural a nivel departamental, integrada por
los organismos que corresponda, desde el
Ministerio  de  Trabajo  y  Seguridad  Social
hasta  todos  los  que  sean  necesarios.  Y
que  una  vez  de  instalada,  se  busquen
soluciones  para  los  trabajadores  rurales,
principalmente  para  los  que  están  más
desprotegidos,  que son los  que se traen
desde Artigas, Tacuarembó y Salto y que,
cuando ya no se los necesita más, se los
deja tirados abajo de un puente.

Solicito que la versión taquigráfica de
mis palabras  se  envíe  a la  Comisión  de
Legislación  y  Asuntos  Laborales  de  la
Corporación;  al  Ministerio  de  Trabajo  y
Seguridad  Social;  a  la  DINATRA; a  la
DINACOIN; a  la  Inspección  Nacional  del
Trabajo y la Seguridad Social,  a quien le
exigimos  que  se  dedique  a  recorrer,
principalmente en la época de zafra de la
citricultura,  todas  las  empresas  citrícolas
de  nuestro  departamento,  donde
seguramente  encontrarán  cientos  y
cientos de irregularidades, y a la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señor
Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites  que  usted  ha  solicitado,  señor
Edil.


